
 
 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Ingresa el expediente al Despacho con escrito del accionante FELIPE CORDOBA 
CORDOBA, presentado el día 21 de octubre de 2022, donde solicita se reponga el auto 
proferido el día 21 de octubre de 2022, que dispuso la remisión por competencia de la 
acción de tutela del asunto al municipio de Quibdó (Choco), y en su lugar sea este Juzgado 
quien imparta tramite a la acción constitucional. 
 
El despacho observa que no hay lugar a reponer el auto impugnado, habida cuenta que 
este despacho carece de competencia para impartir trámite a la acción de tutela incoada, 
toda vez que otro juzgado ya asumió el conocimiento de la misma, habida cuenta que 
consultado el número de proceso 27001333300220220057600, asignado en el acta de 
reparto remitida por la Oficina de Apoyo judicial de Quibdó, en la opción de consulta de 
procesos nacional unificada de la página web de la Rama Judicial1, se registra que el 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Quibdó ya procedió a admitir 
la tutela mediante auto de 21 de octubre de 2022, respecto al cual igualmente ya se registra 
la correspondiente notificación.  
 
Luego, admitida la demanda de tutela en dicha sede judicial, conforme al principio de la 
“perpetuatio jurisdictionis”, es ese despacho el que ostenta la competencia y, debe tramitar 
hasta su culminación el proceso de tutela. Por lo expuesto no es procedente reponer el auto 
proferido por este juzgado, que remitió por competencia la tutela a dicho circuito judicial 
 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 21 de octubre de 2022, proferido por este 
juzgado, que remitió por competencia la tutela al Circuito Judicial de Quibdó. 

. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ  

JUEZ 
 

 
A.O.- 

 

                                                 
1 Consulta de Procesos por Número de Radicación- Consejo Superior de la Judicatura (ramajudicial.gov.co) 

Ref. Proceso  11001333501020220040600 

Clase Proceso ACCIÓN DE TUTELA 
Demandante   FELIPE CORDOBA CORDOBA 
Demandado  MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 

Asunto NO REPONE AUTO QUE REMITIÓ POR COMPETENCIA 
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